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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea 
PAGO ADELANTADO.

Por 1 mes... . 2 pesetas. í Por 1 mes..,. 2‘50 pesetas
Por 3 ídem.. . 5‘50 » Por 3 idem... 7 «
Por 6 idem.. . 10‘50 ; Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año..... 20‘50 » ? Por 1 año... 24 »

ADVERTENCIA.

Lm leyes obligarán en la Peninsula, isla.s adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legirlación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gne termina la In­
serción de la ley en la Gaeet».

(Artículo 1.® del Códiyo civil).

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T ES LA IMPRENTA,

CASA DE B E N e F^l C E N C I A.

d O rsT i:> IC3 K±> r<r.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Obras públ¿cas.—Carreteras.

Rectiflcada por la Alcaldía de 
Zarratón, la relación nominal de 
los propietarios de las fincas que 
han de ser ocupadas perpetua­
mente en dicha jurisdicción con 
motivo de la construcción de los 
trozos 1.® y 2.°, 3.“ sección, de la 
carretera de San Millán de la Co- 
golla á Haro, se publica á con­
tinuación á los efectos señalados 
en los artículos 17 de la ley vi­
gente de Expropiación forzosa, y 
24 del reglamento para su ejecu­
ción, á fin de que las Corporacio­
nes y personas interesadas pue­
dan presentar ante la menciona­
da Alcaldía de Zarratón, las re­
clamaciones que estimen oportu­
nas dentro del término de 15 días, 
d contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Logroño, 4 de mayo de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodríguez.

Relación de propietarios interesados en la expropiación de los terrenos ocupados 
por la carretera de tercer orden de San Millán de la Cogolla à Haro, sección ter­
cera, trozos primero y segundo.

TERMINO MUNI íIPAL DE ZARRATON DE RIOJA.

Número 
de 

orden.

NOMBRES

DE LOS PROPIETARIOS.

¡RESIDENCIA 

j ó vecindad.

1 NOMBRES

DE LOS ARRENDATARIOS.

CLASE

de las fincas.
Snperflci*

; oanpada.
1

1 Agapito León Zarratón
¡No tiene

¡Viña
I

¡Parte
2 Justo de la Guardia Rodezno 1 » i Id.

1 .

3 Narciso Villarragut Ollauri n ¡Viña abandonada
1
i >

4 Conde de Cirat Haro ¡Lucas Ruiz. j Tierra blanca
5 Jacinto Vélez Zarratón ¡No tiene ' Villa y tierra blanca.

i ” ¡ »
6 Estéfana Lumbreras Id. ! » 1

>

7 Luis Arbina Id. >
J Tierra blanca

*8 Santiago G.* Raquero Id. Ramón León > 1 »

9 Julio Angulo Rodezno No tiene > i
u

10 Vicente García Vozmediano Zarratón » »
11 Francisco Corcuera Rodezno » . 55 w

12 Modesto Pérez Zarratón 55 >

'13 Julio Angulo Rodezno > > >

14 Estéfana Lumbreras Zarratón 55 > >

15 Francisco Corcuera Rodezno > 5»

16 Ruperto Negueruela Zarratón 55 55

17 Eloy Para Castañares 55 > >
18 Luis Angulo Rodezno 59 55 51

19 Bernardo Antón Id. 55 5» 59

20 Elisa Angulo Id. 55 > 59

. 21 Pedro Ruiz Id. 55 5» >

22 Marcial León Id. 55 55 >

23 Simón León Id. 55 5» >

24 Josefa Manzanos । Zarratón 55 > 55

25 Vicente Arrate Id. 55 > >

26 Julián Infante Id. 55 55 55

27 Municipio Id. » > 55

28 Herederos de José Montoya ¡Toledo Valentín Terrazas i * 55

Zarratón, 28 de abril de 1896.—El Alcalde, Vicente Arrate.

liiiiisicrio de la Golieriiacióii.
Dirección general de Adminis­

tración local.
Sección 2.^—Negociado ly

Instruido el oportuno expedien­
te en este Ministerio, con motivo

del recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Nájera, 
contra providencia de ese Gobier­
no, que declaró ilegal el impues­
to establecido sobre los cereales 
que se introdujeran en la locali­
dad, sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las

partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de 20 días, á contar 
desde la publicación en el B ilktin 
OFICIAL de esa provincia de la pre­
sente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó jus­
tificantes que consideren condu­
centes á su derecho. Sírvase usía



2

acusar con toda urgencia recibo 
de esta comunicación, y acompa­
ñe á ella un ejemplar del Boletín 
en que haya sido publicada; todo 
de conformidad con lo que dispo­
ne el artículo 25 del reglamento 
provisional para la ejecución de 
la ley de 19 de octubre de 1889.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de mayo de 1896. 
—El Director general, G. Buga- 
llal.
Sr. Gobernador civil de Logroño.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección ge­

neral del Tesoro público en or­
den de seis del actual el pago de 
los libramientos de carácter no 
preferente cuyas fechas de ex­
pedición alcancen hasta 30 de 
abril último, los interesados 
que á continuación se expresan 
pueden presentarse en esta Dele­
gación á hacer efectivos los queá 
su favor están expedidos por con­
tratas de carreteras y reparación 
de Templos.

Nombres los interesados y fecha é 
importe de los libramientos.

Pesetas Cénts*

Don Anselmo Martínez, 15 de 
abrildelSOe.................... 3000 »

» BaldomeroPuerta,30íd.íd. 1397 12 
» Alfredo Ruiz, id. id. id. . 2837 27 
» Isidro Bergasa, id. id. id. 24947 50 
» Martín Serrano, id. id. id. 1117 20

Logroño, à 9 de mayo de 1896. 
--El Delegado de Hacienda, Agus­
tín F. Ramos.

Tesorería de llacieoda 
«

— ' zzsa

El Agente ejecutivo de la2.‘ zo­
na de Haro D. Florentino Baña­
res, ha nombrado Auxiliar á sus 
órdenes y bajo su responsabili­
dad á D. José Cazalilla Martín.

Lo que se anuncia por medio 
del presente periódico oficial pa­
ra que llegue á conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes 
de los pueblos que comprende 
dicha zona, así como del Sr. Re­
gistrador de la propiedad del par­
tido, en cumplimiento de la vi­
gente Instrucción de Recauda­
ción.

Logroño, 9 de mayo de 1896.— 
El Tesorero de Hacienda, Anto­
nio López.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
LOGROÑO.

Año de 1896. Mes de mayo.

1.* semana.

Nota de los gastos originados du­

rante la presente semana en las 
obras de desmonte de aceras, 
reparación de empedrados y obras 
de albañilería, ejecutadas por ad­
ministración bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto municipal se­
gún cuenta aprobada por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento en se­
sión ordinaria celebrada el día 
2 del mes actual que se pu­
blica en el Boletín oficial, en 
cumplimiento de lo que prescri­
be el art. 166 de la ley Munici­
pal vigente.

Paletas Cénts.

Por 6 jornales al peón Juan 
Diez, á 1‘75 id................................ 10 50

Por id. id. al id. Marcos Gue­
rra, á id. id......................................10 50

Por id. id. al id. José María 
Mués, á id. id 10 50

Por id. id. al id. Nicolás Bo- 
zalongo, á id. id.............................. 10 50

Por id. id. al id. Rafael So­
brino, á id. id..................................10 50

Por id. id. al id. Lorenzo 
Blanco, á id. id 10 50

Por 0‘25 id. al id. Antero 
Ruiz, á id. id  í 43

Por 6 id. al id. Luciano Mon- 
clús, á id. id.....................................10 50

Por 4‘75íd. al id. Santiago 
Pérez, á id. id  8 31

Por 2 id. al id. Nicolás Díaz, 
á id. id.................................................3 50

Por 3 id. al id. Tomás Pini- 
llos, á id. id........................................5 25

Por 1 id. al id. Casto Díaz, á 
id. id....................................................1 75

Por 6 id. al id. Cándido Ve- 
lasco, á id. id..................................10 50

Por id. id. al id. Gabino Nal- 
da, á2‘75íd......................................IG 50

Por id. id. al id. Felipe Ma­
rín, á 1‘75 id...................................10 50

Por id. id. al id. Cayo Gil, á 
id. id.................................................10 50

Por id. id. al id. Pedro Mar­
tínez, á id. id................................... 10 50

Por id. id. al id. Esteban 
Blanco, á 2 id...................................12 »

TOTAL........... 163 24

Importa esta nota la cantidad de 
ciento sesenta y tres pesetas vein­
ticuatro céntimos.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras del Vivero.

Pesitas Cénts.

Por 6 jornales al peón Fruc­
tuoso Díaz, á 1‘75 pesetas. . . 10 50

Por id. id. al id. Tirso Alva­
rez, á id. id. 10 50

Por id. id. al id. Juan Martí­
nez, á id. id................................. 10 50

TOTAL. 31 50

Importa esta nota la cantidad de 
treinta y una pesetas cincuenta 
céntimos.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 

obras de desmonte de la carre­
tera del Muro de las Escuelas y 
San Blas.

Psistas Cénts.

Por 1 jornal al peón Aquilino 
Trevino, á 1‘75 pesetas.. . . 1 75

Por id. id. al id. Angel Gri- 
jalba, aid. id............................... 1 75

Por id. id. al id, id, JuanGri- 
jalba, á id. id...................................1 75

Por id. id. al. id. Luis Liât, á 
id. id................................................... 1 75

Por id. id. al id. Saturio Ur- 
tado, à id. id...................................... 1 75

Por id. id. al id. Nicanor To­
rres, á id. id....................................... 1 75

Por id. id. al id. Miguel Vê­
lez, á id. id...................  . . . 1 75

Por id. id. al id. Cayo Trevi- 
fío, á id. id................................... 1 75

Por id. id. al id. Daniel Al- 
mazona, á id. id.......................... 1 75

Por id. id. al id. José Mayo­
ral, á id; id................................... 1 75

Por id. id. al id. Casimiro 
Urtado, á id. id 1 75

TOTAL............... 19 25

Importa esta nota la cantidad de 
diecinueve pesetas veinticinco cén­
timos.

Logroño, 7 de mayo de 1896. 
—El Contador, Gregorio España. 
—V." B.” El Alcalde, Vicente In­
fante.

AGENCIA EJECUTIVA DE LA 1/ ZONA
DE 

LOGROÑO

Edicto de E* subasta de 
inmaebtes.

Don Alfonso Gómez y Aragón, 
Agente ejecutivo del Distrito 
municipal de Logroño.
Hago saber: Que en virtud de 

providencia que con fecha cin­
co de mayo de 1896, he dictado 
en el expediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este 
Distrito deudores de la contribu­
ción territorial rústica, se sacan 
á subasta los bienes que à conti­
nuación se detallan con la valo­
ración que se les ha señalado, 
cuya subasta tendril lugar el día 
21 de mayo de 1896 á las once de 
su mañana en el local de esta 
Agencia, calle del General Es­
partero, número 5, entresuelo, 
siendo postura admisible la que 
cubra los dos tercios de dicha ta­
sación, estando obligado el rema­
tante á ingresar en el acto el im­
porte del principal, recargos,gas­
tos y costas. Los títulos de pro­
piedad estarán de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia ejecuti­
va sin que puedan exijirse otros, 
y si faltase alguno se suplirá en 
la forma prescrita por la regla 5.“ 
del art. 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Lo (jue se anuncia para cono­
cimiento de los deudores y de los ’ 
que gusten interesarse en cum­
plimiento de la regla 4.* del ar- ! 

tículo 37 de la Instrucción de 12 
de mayo de 1888.

Logroño, 6 de mayo de 1896.— 
El Agente ejecutivo, Alfonso Gó­
mez y Aragón.

Patita* Céntf

4. DüñaAgapita Sáenz, 
Cortijo.—Una viña en el 
Rincón, de 2 fanegas y seis 
celemines, sin expresar lin­
deros inó 5?

14. Alejandra Sáenz, 
Cortijo.—Una viña olivar en 
las Bodegas, de 2 fanegas: 
linda O., camino del Rincón; 
P., Manuel Trevino; M., 
Fidel Melón y N., Manuel 
Treviño................................... 340 »

15. Alberto Ruiz Royo, 
Logroño.—Plantado de viña 
en la Grajera, de 30 fanegas: 
linda O. y M., Río Somero; 
P., Lucas Ayala y N., ca­
mino del pantano.................. 2460 >

18. Ambrosio Valle Val- 
demoros. Cortijo.—Una vi­
ña olivar en los Valles, de 
una fanega: linda O., P., M. 
y N., llecos............................ 270 »

35. Aniceto Melón, Cor­
tijo.— U.na viña en Almarza, 
de una fanega: linda O., San­
tiago Sáenz; P., LucasSáenz; 
y M. y N., Lucas Rodrígá- 
ñez  240 »

45. Antonio Valdemoros 
Melón, Cortijo.—Una viña 
olivar en los Valles, de una 
fanega y 10 celemines: linda 
O., camino; P., Ramos Fer­
nández; M., Saturnino Me­
lón y N., Domingo Sáenz. . 495 » 

51. Atanasia Valiente, 
Cortijo.—Un olivar en Bar­
barán, de 9 celemines: linda 
O., herederos de Blas Alva­
rez; P., Benito Bargo; M., 
Francisco Urizar y N., Eu­
logio Vélez  247 60

55. Baldomcro Treviño, 
Cortijo.—Una viña en la 
Llana, de 2 fanegas: linda 
O., Ebro; P., camino; M., 
Manuel Torre y N., Eusebio 
Nalda. . ...................... 760 »

60. Balbi no García Pé­
rez, Logroño.—Una viña 
olivar en el Barranco, de 3 
fanegas: linda O. y M., he­
rederos de Ignacio Bara; N., 
los de Anselmo Garijo y P., 
los de Lorenzo Cuartango. . 1300 » 

73. Bonifacio Hurtado, 
Cortijo.—Una heredad en los 
Valles, de 3 fanegas y 6 ce­
lemines: linda O., Francisco 
Valdemoros; P., camino; M,, 
Pedro Sáenz y N,, Félix Tre­
viño  430 »

95. Ceferina Herreros, 
Logroño.—Una heredad en 
la Guindalera, de cuatro y 
media fanegas: linda O., ca­
mino viejo de Lardero; P., 
Marqués da San Nicolás; M., 
Patricio Ponce de León y 
N., senda del térmieo. . . 2040 »



3

12

íó-

60

97. Celedonio Ilarraza, 
Varea.—Una heredad «n la 
Dehesa, de 7 fanegas: linda 
O. y M., herederos de Vi­
cente FernándezUrrutiaj P., 
Juana Merino y N., Juan 
Manuel Soret......................... 3360

107. CiriacoTreviño,Cor­
tijo.—’Una heredad en Ko- 
dejón, de 4 fanegas: linda 
O., senda; P., Celestino 
Sáenz; M., Félix Trevino y 
N., Pedro Torres.......................480

137. Donato Rojas, Lo­
groño.—Una heredad en Va- 
rrigüelo, de 6 fanegas: linda 
O., María Barrioj P., Ma­
nuel Alcalde; M., Petra Itur- 
buru y N., camino de Men- 
davia 300

156. Esteban Segura, Lo­
groño.—Una heredad en Sol- 
campo, de una fanega: linda 
O., camino; M., Juan Do­
mingo Santa Cruz; y S. E., 
camino   . 700 

173. Eusebio Nalday An­
tonio Valdemoros, Cortijo. 
—Una heredad en Peña Lo­
groño, de 11 fanegas: linda 
O., Santiago Sáenz; y P., M. 
y N., Pedro García. . . . 660 

176. Estanislada Montal­
vo, Logroño.—-Una viña oli­
var do 5 fanegas: liída O., 
Melitón Arenas; P., Melchor 
San Juan; M., camino viejo 
de Mendavia y N., Faustino 
Santa Cruz...............................1730 

192. Fidel Melón, Corti­
jo.—Una viña en la Llana, 
de 2 fanegas: liúda O., Río 
Ebro; P., camino; M., Ma­
teo Melón y N., Leoncio 
Sáenz 480

196. Félix Ruiz Aguirre, 
Logroño.—-Una viña olivar 
en el Plano, de 3 fanegas y 
once celemines: liiida O., Vi­
cente Ruiz García; P., José 
Quintana; N., Severino Mi­
randa y M., camino del Cor­
vo 1720

197. Félix Treviño, Cor­
tijo.—Una viña en los Va­
lles, de 2 fanegas y 6 celemi­
nes: linda O., Toribio Iba­
rra; P., camino; N., pasada 
y M., Bonifacio Hurtado. . 450

204. Fermín Torres Sáenz,
Cortijo.—Una viña en el 
Llano, do 2 fanegas: linda 
O., Río Ebro; P., senda; M.. 
Segundo Ibarra y N., Tomás 
Sáenz 480

218. Francisco Medrano 
Bañares, Varea.—Una huer­
ta en el Mediano, de una fa­
nega y 10 celemines: linda 
O., Marcial Medrano; E., 
Justo Medrano; S., la madre 
y N., Nicolás Martínez. . . 2500 

219. Francisco Melón Va­
liente, Cortijo.—Una viñado 
una fanega y 8 celemines: lin­
da O., Bernardo Nalda; P., 
Saturnino Melón; M., Carlos 
Amusco y N., Ebro. . . . 400

226. Francisco Sancho 
Ortiz, Logroño.—Una here­
dad en Peña Logroño, de 4 
fanegas: linda O.,PedroGar- 
cía;N., Justo Matute; M., 
senda de Peña Logroño y P., 
Mateo Melón..........................240 

242. Galo Escudero, Lo­
groño.—Una viña en el Pla- 
nillo, de 5 fanegas: linda O., 
senda de Valsalado; P., Fe­
lipe Mata; M., Ánselmo Ver­
de y N., Juan Bautista Mon- ' 
toy a......................................... 3(>00

246. Gabino Vélez, Cor- 
tijo.—Una viña en los Va­
lles Altos, de 10 celemines: 
linda O., P., M. y N., llecos. 250 
281. Ignacio Garrido, Lo­

groño.—Una viña olivar en 
el Portillejo, de 8 fanegas: 
linda O. y M., Río Cerezo; 
P., Engracia Laguna y N., 
Río Isla  4400

291. Isidora Reinares, 
Cortijo.—Una viña en el 
Rincón, de 6 celemines: lin­
da O., Domingo Eguren; P., 
Agustín Ibarra; M., Félix 
Sáenz y N., Río Ebro. . . 480 

326. Juan Cancio Melón, 
Cortijo.—Una viña en el Va­
do, de una fanega y 4 cele­
mines: linda O., Manuel Ca- 
reaga; P., senda; M., Sebas­
tián Jimeno y N., Gregorio 
Treviño 320
350. Justo Barcenas, (Cor­

tijo.—Una viña olivar en las 
Bodegas, de 6 celemines: lin­
da O., Alejandra Sáenz; P., 
Manuel Treviño; M., Mateo 
Melón y N., Florencio Sáenz. 165 

356. José Sagastizábal, 
Logroño.—Una tierra olivar 
en el Barranco, de 7 fanegás 
y 9 celemines: linda N., Ma­
ría St»to; S., José Aragón; 
E., el barranco y O., Anto­
nio A ramayona  2800

392. Luis Zamayo, Lo­
groño.— Una heredad en 
Valdegastea, do 10 fanegas: 
linda O., Bernabé Monforte; 
P., José Gilberto; M., An­
tonio Gilberto y N., Remi­
gio Jimeno............................. 780

401. Manuel Bazo, Cor­
tijo.—Una heredad en Bode- 
guilla, de una fanega y 2 ce­
lemines: linda O., Baldomc­
ro Treviño; P., Agustín Tre­
viño; M., Miguel Sáenz y 
N., camino de Fuenmayor. 210 

417. Manuel Medrano,
Varea.—Una heredad en el 
Mediano, de unafanegay 10 
celemines: linda N., Nico­
lás Medrano; S., Madre del 
río; E., Marcial Medrano y 
O., Antonio Ilarraza. . . 2500 

421. ManuelTreviño,Cor­
tijo.—Una heredad en Pla- 
nabarquillos, de 4 fanegas: 
linda O., un poyo; P., Mon­
te laRad; M., Miguel Tre­
viño y N., herederos de Pe­
dro Treviño 480

435. María Villanueva, 
Logroño.—Una heredad en 
Cascajos, de una fanega: lin­
da ()., Nicasio Díaz; P., Río 
Espino; M. Francisco Dí.az 
y N., herederos de José San- 

” ta Cruz  
438. Mariano Herreros, 

Logroño.—Una viña olivar 
en la Isla, de 3 fanegas y 6 
celemines: linda O., Benito 
Ruiz; P., Manuel María 
Urién; M., Lorenzo Ruiz y 

” N., Rafael Roca....................  
442. Martín Sierra, Va- 

rea. -Una heredad en el Me­
diano, de 4 fanegas: linda ()., 

” Manuela Martínez; P., Mar­
celino Pérez; M., Antonio 
Montoya y N., Casimiro Mi­
guel Soret....................... 

455. Melchor San Juan, 
Logroño.—Una viña olivar 

” en Varrigüelo, de 10 fane- 
ga.s: linda O.; herederos de 
Pedro Antonio Sánchez; P., 
Galo Escudero; M., camino 
viejo de Mendavia y N., 
Faustina Santa Cruz. 

461. Miguel Sáenz, Cor­
tijo.—Una viña en Hoyo Mo­
rales, de 8 celemines: linda 
O., Manuel Bazo; P., Do­
mingo Sáenz; M., Río y N., 
se ignora  
464. Micaela Ibarra, Cor­

tijo.—Una viña en el Vado, 
de una fanega y 6 celemines: 
linda O., Río de la Noria; 
P., Antonio Valdemoros; S., 
Pedro Sáenz y N., Víctor 
Treviño  
477. Marcelino Torralba, 

Logroño.—Un olivar en la 
Isla, de 8 fanegas: linda N., 
camino; S., herederos de Jo­
sé Santa Cruz; E., los de 
Anselmo Verde y P., Fran­

ja cisco Sáenz............................  
481. Natalia Barcenas, 

Cortijo.—Una viña en Soto 
Novillo, de 9 celemines: lin­
da O., Félix Treviño; P., 
Miguel Torres; M., el mon­
te y N., el Rincón. .

n 484. Nicasio Díaz, Lo­
groño.—Una viña en Varri­
güelo, de 3 fanegas y 4 cele­
mines: linda O. y P., Sin- 
foriana Moliner; M., Marti­
na Urquiaga y N., Río.. 
522. Pedro Pérez Pesque-

» ra, Logroño.—Una viña oli­
var en el Plano, de 8 fane­
gas: linda O., Dámaso San­
tos; P., Cayetano García; 
M., Damiana Olloqui y N., 
Rafael Farias.................. 3380 

5 46. Prudencio Urquia-
» ga, Logroño.—Una viña oli­

var en Valsalado, de una fa­
nega y 3 celemines: linda O., 
Bruno Barona; P. y N., he­
rederos de Manuel Alcalde 
y M., José Santa Cruz.. . 750 

533. Petra Villar, Corti-
» jo.—Un olivar en Valhondo,

260

2160

3590

3460

40

360

3205
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900

480

240

720

»495

725

2680

de 2 fanegas: linda O., Mi­
caela Ibarra; P., cantera; M., 
camino viejo del Cortijo y 
N., via férrea.........................

539. PoloniaMelón, Cor­
tijo.—Una viña en los Mú­
reles, de una fanega: linda O., 
Román Treviño; P., Satur­
nino Melón y N., Teresa 
Urizar 
571. Román Treviño, Cor­

tijo.—Una viña en los Va­
lles, do 3 fanegas: linda O., 
Julián Torres; P., lleco; M., 
Pedro Torres y N., Daniel 
Treviño 

576. Rufino González, 
Cortijo.—Una viña olivar en 
Hoyo Morales, de una fanega 
y 6 celemines; linda O., Ju­
lián Torres; P., Evaristo 
González; M., pasada y N., 
Román Treviño....................

609. Telesforo Pérez, Lo­
groño.—Una huerta en las 
Esenevas, de 4 celemines: 
linda O., jardín del Gobier­
no civil; P. y N., camino de 
las Escuevas y M., casa Ber­
nabé Pérez.............................
622. Tomasa Palacios, Lo­

groño.—'Una viña en la Isla, 
de 13 fanegas y 4 celemines: 
linda O., Francisco Javier 
Gómez; P. y N., Felipe Ma­
ta y M., camino del Cortijo.

626. Tomás García, Lo­
groño.—Una viña olivar en 
el Barranco, de 2 fanegas y 
3 celemines: linda O., Río 
del barranco; P., Guillermo 
Navarro; N., Juan Domingo 
Santa Cruz y M., Francisco 
de Luis.................................. 680 »

632. Toribioibarra,Cor­
tijo.—Una tierra y viña en 
Planabarquillos, de una fa­
nega y 6 celemines: linda O., 
Pedro González; P. y M., 
Víctor Treviño y N., Fran­
cisco Valdemoros...................

635. Tomasa Rodríguez 
Fernández, Logroño. — Un 
olivar en Valsalado, de 3 fa­
negas y 3 celemines: linda 
N., Marqués de Murrieta;
S. , Toribio Tuesta; E., caña­
da del término, y O., Román 
Sáenz Herreros.....................

640. Venancio Ruiz, Lo­
groño.—Una viña en el Cor­
vo, de 6 fanegas y 6 celemi­
nes: linda O., Saturnino Iñi- 
guez; P. y N., camino de los 
Carboneros, y M., Saturnino 
Adana 

661. Victoriano Sáenz, 
Cortijo.—Una viña olivar en 
Barbarán, de 2 fanegas: lin­
da O., Toribio Ibarra; P., 
Juan Melón; M., Domingo 
Sáenz, y N., Manuel Hur­
tado 

670. Agustín Ansótegui.
—Una heredad en Valdepa- 
raiso, de 6 fanegas: linda 
O. y P., regadera del térmi­
no, y M., Manuel Ansótegui.
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680. Ambrosio Ilarraza.
—Una viña olivar en Val- 
salado, de 3 fanegas y 2 ce­
lemines: linda O. y P., río 
Romeral; M., Manuel Cuar- 
tango, y N., Paulino San 
Román.................................... 1860 ”

716. Ecequiel Mendiluce. 
—Una heredad en Valdegui- 
nea, de 9 fanegas y 3 cele­
mines: linda O., Silvestre 
Alvarez; P., Dionisio Ruiz;
M., lleco, y N., Josefa (Iri- 
jalba........................................1710 »

723. Faustino Maestu. 
—Una heredad en las Ca­
ñas, de 4 fanegas y 6 celemí- 
nes: linda O., Segundo Sara­
bia; P., Agustín Maestu; 
M., Norberto Aragón, y 
N., Dámaso Ruiz. . . . 500 » 

727. Fernando Fernán­
dez Bobadilla.—Una heredad 
en Valdeguinea, de 6 fane­
gas: linda O., Ambrosio Or­
tiz; P., Pedro Martín; M., " 
Esteban Rueda, y N., lleco. 720 > 

732. Francisco Careaga, 
Cortijo.—Una viña en la Ve­
ga, de 6 fanegas, sin expre­
sar linderos  1640 »

736. Francisco Ruiz.— 
Una viña en Valdeparaiso, 
de una fanega y 5 celemines: 
linda O., río del Plano; P., 
Venancio Ruiz; M., otra del 
dueño, y N., Pedro Ruiz. . 675 > 

757. Ildefonso Sáenz.— 
Una heredad en las Cañas, 
de 3 fanegas y 10 celemines: 
linda O., Valentín Aragón;
P., Pascual Val; M., José 
de la Concha, y N., José 
Gallego................................... 460 »

758. Inocente Ruiz.— 
Una viña olivaren Valsalado, 
de 8 celemines: linda O., he­
rederos de Zacarías Carrizal; 
P., Fernando Palomares; M., 
Florentino Herreros, y N., 
Juan Domingo Santa Cruz. 410 > 

762. Joaquín Jalón.— 
Una heredad en Cuevarrasa, 
de siete fanegas: linda O., 
P., M., y N., llecos.. . . 420 » 

769. José Gal lego.—Una 
heredad en Valdeparaiso, de
4 fanegas: linda O. y N., Mel­
chor Fernández; P., Lázaro 
Manso y Vicente Infante, y 
M., río del Plano  580 * 

774. José María Ruiz. 
—Una heredad en Valdepa­
raiso, de 6 fanegas: linda 
O., el dueño; P., José María 
Fernández; M., río, y N., 
Engracia Laguna  720 > 

(Se continuará). 

andnciETSales
Don Gaspar Campo, Alcalde Presi­

dente del Ayuntamiento de Soto de 
Cameros,
Hago saber: Que el día 17 del co­

rriente mes de mayo, de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
Consistorial de esta villa y bajo mi 
presidencia la primera subasta de los 
derechos y recargos del impuesto de 
consumos del año de 1896-97 para el 
remate de todas las especies estableci­
das en la primera tarifa oficial del re­
glamento y bajo el tipo de 8.147 pese­
tas que importa el cupo y sus recargos, 
cuya subasta, que ha de ser á venta 
libre, se verificará por pujas á la lla­
na; y 81 esta no tendría efecto por fil- 
ta de licitadores, se celebrará otr¿i se­
gunda el día 28 del mismo mes y ho­
ra y en ella se admitirán posturas por 
las dos terceras partes del importe fi­
jado como tipo de subasta.

El rematante ha de prestar fianza 
en metálico por valor de la cuarta par­
te del importe de dicho remate y 
que depositará antes de tomar pose­
sión. El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento á disposición del pú­
blico.

Soto de Cameros, 6 de mayo de 
1896.—Gaspar Campo.

Don Francisco de Paula Burgos, Al­
calde constitucional de esta villa de 
Agoncillo,
Certifico: Que formado el padrón 

industrial para el año de 1896-97, 
con arreglo al art. 4.® del Real decre­
to de 23 de febrero de 1893, se pone 
al público por término de ocho días 
para que se interpongan ante esta Al­
caldía las reclamaciones que creyesen 
justas los que se consideren agraviados.

Agoncillo, 6 de mayo de 1896.— 
Francisco Burgos.

Don Sergio ïrevijano Ruiz, Alcalde 
constitucional de esta villa de Nal- 
da,
Hago saber; Que hallándose termi­

nado el repartimiento de la contribu­
ción territorial de rústica y pecuaria 
para 1896-97 queda expuesto al públi­
co por término de ocho días para que 
los interesados puedan examinarlo y 
hacer durante dicho plazo las recla­
maciones que crean oportunas.

Nalda 7 de mayo de 1896.—Sergio 
Trevijauo.

Don Pedro Lumbreras Ortiz, Alcalde 
de esta villa.
El Ayuntamiento de mi presiden­

cia tiene acordado el arriendo de los 
derechos sobre las especies de consu­
mo para el año económico de 1896-97, 
haciéndose respecto á líquidos y carnes 
con facultad de exclusiva para las ven- 

¡ tas al por menor, y á venta libre para 
I las demás especies tarifadas, cuyo ac­

to tendrá lugar en la casa de Ayunta­
miento de esta villa el día 18 de los co­
rrientes de once á doce de la mañana 
por pujas á la llana. La fianza ha de 
ser personal, y las condiciones están 
de manifiesto e.»! la Secretaría de la 
Corporación en las que consta que pa- 

i ra tomar parte en la licitación es de 
necesidad el deposito del 2 por 100 

del tipo con lo demás que interesa á 
los que deseen indicado arriendo.

Ollauri, 7 de mayo de 1896.—Pe­
dro Lumbreras Ortiz.

Don Sergio Trevijano Pvuiz, Alcalde 
constitucional de esta villa de Nal- 
da,
Hago saber: Que el día 17 del ac­

tual á las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la casa Consistorial de esta 
villa la subasta para el arriendo á ven­
ta libre (le los derechos de consumos 
para el añude 1896-97, bajo el tipo 
de 11.640‘14 pesetas, por el sistema 
de pujas á la llana y sujetándose en un 
todo al pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

A falta de licitadores en esta prime­
ra subasta se celebrará la segunda el 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.* decena del mes 
de mayo de 1896.
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mes de mayo de 1896, clasificadas por sexo y estado civil de los fa­
llecidos.

IMPRENTA PROVINCIAL

día 23 del actual en el mismo sitio y 
hora de la primera.

Nalda 7 de mayo de 1896.—Sergio 
Trevijano.

Don Amós Manzanares Ochoa, Alcalde 
accidentaldeesta villa de Ilormilleja.
Hago saber: Que el día 17 del actual 

de diez á doce de su mañana y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se celebrará en la casa 
Consistorial de esta villa la primera 
subasta para el arrendamiento á venta 
libre por término de un año del im­
puesto de consumos de este término 
municipal.

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público para conocimiento de las per­
sonas á quienes pueda interesar.

Hormilleja 7 de mayo de 1896.— 
Amós Manzanares.


